
SECRETARÍA GENERAL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE  LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DIA 01 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025

SEÑORES ASISTENTES:

Presidente:
Sr. Alcalde
Don José Manuel Ruiz Alvarado
 
Sres/as miembros de la JGL:
Dª María Isabel Gautier Bolaños
D. José María Bancalero García
Dª Carola Patrizia Cornelissen
Dª Davinia M.ª Calderón Sánchez
Dª Lorena Pérez Benítez

Secretaria General:
Doña Cristina Barrera Merino

Interventor:
No asiste

En  la  Sala  de  Juntas  del 
Excmo.  Ayuntamiento  de  esta  Ciudad 
de  Medina  Sidonia,  en  primera 
convocatoria siendo las 9:30 horas del 
día 01 de septiembre de 2.025, previa 
convocatoria girada al efecto, y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, se reúne la 
Junta  de Gobierno Local,  al  objeto  de 
celebrar  sesión  ordinaria,  concurriendo 
los/as Señores/as miembros indicados.

Junto con convocatoria se ha remitido a 
los miembros de este órgano el Acta en 
borrador  de  la  sesión  anterior,   las 
propuestas  que  se  someten  a 
aprobación y se ha indicado el itinerario 
para  el  acceso  electrónico  a  los 
expedientes. 

Cerciorado el  Sr.  Presidente de que los reunidos constituyen número suficiente 
para constituir este órgano y celebrar la sesión, declaró abierto el acto, leyendo yo, la 
Secretaria General, el orden del día.

       
PUNTO 1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

Por mí, la Secretaria General se presenta el borrador del acta de la sesión de fecha 
28 de julio de 2025,  encontrándola  conforme los presentes,  se declara  aprobada por 
unanimidad, ordenándose su transcripción al Libro Oficial.  

PUNTO 2. LICENCIAS URBANÍSTICAS.

2.1.- Expediente de Urbanismo n.º  1071/2023. Declaración responsable para 
ejecución de obras en P. 50, p. 1. Caducidad.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:
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SECRETARÍA GENERAL

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con  fecha  22  de  diciembre  de  2023,  Moneleg  SL  en  representación  de 
Valcargado SA,  presenta ante el  Registro  General  solicitud de licencia de obras para 
instalación fotovoltaica para autoconsumo en Polígono 50, Parcela 1. 

Segundo.- Con fecha 26 de enero de 2024 se emite informe por el arquitecto técnico 
municipal  mediante  el  que se requiere  al  interesado la  presentación de una serie  de 
documentación adicional.

Tercero.- Con  fecha  16  de  febrero  de  2024,  se  dicta  por  la  Delegada  del  área  de 
Urbanismo  ,  escrito  en  el  que  se   acuerda  la  necesidad   de  aportar  o  subsanar 
determinado  aspectos  de  acuerdo  con  lo  informado  por  la  arquitecta  municipal, 
otorgándole un plazo de 10 días para tal menester, y advirtiéndole de la procedencia de la 
finalización  del  procedimiento  en  caso  de  que  nos  se  aportase  la  documentación 
requerida.

Dicho requerimiento fue notificado el 8 de marzo de 2024, no constando que se haya 
aportado la documentación solicitada.

Cuarto.- Con fecha 11 de junio de 2024, la Jefatura de Policía Local, emite informe con el  
siguiente contenido: 

“---Que  dando  cumplimiento  al  escrito  procedente  del  Área  Urbanismo,  de  este 
Ayuntamiento  de  fecha  30/04/2024  ,  expediente  1071/23  en  el  que  se  requiere  a  la 
Jefatura de la Policía Local que emita informe en el que haga constar que VALCARGADO, 
S.A ha ejecutado las obras de “Instalación fotovoltaica para autoconsumo en cortijo de 
valcargado.------------------

----Que personados en la finca Valcargdado se puede comprobar que la obra se ejecutado 
tal  y  como nos mostraron trabajadores de la  misma finca,  la  obra en cuestión se ha 
instalado en el techo de una nave(caballeriza).---------------------------------------------------------

-----Que se adjunta fotografía del lugar donde se han ejecutado las obras de instalación.
—“

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

Primero.-  De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas,  la 
Administración  está  obligada  a  dictar  resolución  expresa  y  a  notificarla  en  todos  los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En  los  casos  de  prescripción,  renuncia  del  derecho,  caducidad  del  procedimiento  o 
desistimiento  de  la  solicitud,  así  como  de  desaparición  sobrevenida  del  objeto  del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
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en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

Segundo.-  El   transcurso  del  plazo  máximo  legal  para  resolver  un  procedimiento  y 
notificar la resolución se podrá suspender entre otros casos cuando deba requerirse a 
cualquier interesado para la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, por el del 
plazo concedido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero.-  Conforme con lo  dispuesto  en el  artículo  68.1  de la  Ley 39/2015,  de 1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas si la 
solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los 
que  señala  el  artículo 67  u  otros  exigidos  por  la  legislación  específica  aplicable,  se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido  de  su  petición,  previa  resolución  que  deberá  ser  dictada  en  los  términos 
previstos en el artículo 21.

Cuarto.-  A tenor de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, en  los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización 
por  causa  imputable  al  mismo,  la  Administración  le  advertirá  que,  transcurridos  tres 
meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el 
particular  requerido realice  las  actividades necesarias para reanudar  la  tramitación,  la 
Administración  acordará  el  archivo  de  las  actuaciones,  notificándoselo  al  interesado. 
Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 

No  podrá  acordarse  la  caducidad  por  la  simple  inactividad  del  interesado  en  la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. 
Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la 
Administración,  pero  los  procedimientos  caducados  no  interrumpirán  el  plazo  de 
prescripción.

En los casos en los  que sea posible  la  iniciación de un nuevo procedimiento por  no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 
caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 
proposición de prueba y audiencia al interesado.

Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al 
interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.

Quinto.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes sobre el objeto de 
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las  mismas,  y,  a  tales efectos,  los  servicios  técnicos y  jurídicos municipales,  deberán 
emitir  los  informes  técnico  y  jurídico,  pronunciándose  sobre  la  conformidad  de  las 
actuaciones a la normativa territorial y urbanística en los términos señalados en el artículo 
288 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y,  
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las  que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
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irregularidades que presente la actuación objeto de declaración.

Sexto.- La realización de actuaciones tras la presentación de la preceptiva declaración 
responsable, cuando ésta incurra en inexactitudes, falsedades u omisiones no esenciales 
o  sin  ajustarse  a  ella  en  aspectos  no  esenciales,  así  como el  incumplimiento  de los 
requerimientos para la presentación de documentos a que se esté obligado en caso de 
actuaciones  o  actividades  sujetas  a  declaración  responsable  constituyen  infracciones 
urbanísticas tipificadas como leves en el artículo 370 del Reglamento General de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero:  Declarar la resolución del procedimiento por desistimiento del particular en su 
solicitud  ante  la  ausencia  de  subsanación  de  la  documentación  requerida  y,  en 
consecuencia, cerrar y archivar el citado expediente.

Segundo: Declarar la caducidad del procedimiento, al haberse producido la paralización 
del mismo, a causa imputable al interesado durante un periodo superior a tres meses.

Tercero: Declarar la ineficacia de la Declaración responsable presentada con fecha 22 de 
diciembre  de  2023  por  Moneleg  SL  en  representación  de  Valcargado  SA,  para  la 
ejecución  de  obras  consistentes  en  instalación  fotovoltaica  autoconsumo  sita  en  el 
Polígono  50,  parcela  1,  con  el  alcance  y  efectos  definidos  en  el  artículo  369.2  del  
Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre y 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Cuarto: Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan””.

2.2.-  Expediente de Urbanismo n.º  273/2024.  Declaración responsable para 
ejecución de obras en C/ Conil, n.º 6.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 9 de abril de 2024,  Don José Manuel Mateos Pérez, presenta en el  
registro de entrada municipal, modelo normalizado de declaración responsable para la 
ejecución de obras en el inmueble sito en calle Conil nº 6.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 13 de noviembre de 2024, en el que concluye lo siguiente:
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“La actuación pretendida es una obra menor de mantenimiento de la vivienda que se 
ubica  en  una  edificación  en  suelo  urbano,  área  de  ordenanza residencial  3  del  Plan 
Especial de Protección del Conjunto Histórico, edificio no incluido en el catálogo de bienes 
protegidos.

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 250,00 €.

Inicio de las obras: antes de tres meses.

Final de las obras: antes de cuatro meses.”

Tercero.- Con fecha 18 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el  
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Código Seguro De Verificación TeBuYVKrV5inBGh6WCq3eA== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Manuel Ruiz Alvarado Firmado 01/09/2025 13:26:02

Cristina Barrera Merino Firmado 01/09/2025 13:12:50

Observaciones Página 6/53

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/TeBuYVKrV5inBGh6WCq3eA==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/TeBuYVKrV5inBGh6WCq3eA==


SECRETARÍA GENERAL

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a  la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
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como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y,  
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
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documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las  que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada.

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.-  De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 13 de noviembre de 2024 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en arreglo gotera en terraza en el inmueble sito en calle Conil nº 6, 
instada por Don José Manuel Mateos Pérez.

Segunda.- Poner en conocimiento de Don José Manuel Mateos Pérez que dispone de un 
plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a tres meses 
para iniciar las actuaciones y de cuatro meses para la terminación de estas, contados 
desde la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 
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9 de abril de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 250,00  euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/236 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras:  250,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:…………………………………………...6,00 €

b) Pagado en autoliquidación:…………………...6,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:………………...0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:…………………………………...7,50 €

b) Pagado en autoliquidación:…………………….0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:…………….7,50 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):…………………..7,50 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la  
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
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ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/236:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.3.-  Expediente de Urbanismo n.º  290/2024.  Declaración responsable para 
ejecución de obras en C/ Basurto, n.º 3.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-   Con fecha 15 de abril  de 2024,  Doña Oliva Ortega Peña, presenta en el 
registro de entrada municipal, modelo normalizado de declaración responsable para la 
ejecución de obras en el inmueble sito en calle Basurto nº 3.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 22 de noviembre de 2024, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida es una obra menor de reforma y mantenimiento interior de la 
vivienda que se ubica en una edificación en suelo urbano, área de ordenanza residencial  
1 del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico, edificio incluido en el catálogo 
de bienes protegidos, ficha nº 107 nivel de catalogación B2.

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 9.500,00 €.

Inicio de las obras: antes de seis meses.

Final de las obras: antes de siete meses.”

Tercero.- Con fecha 18 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 
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CONSIDERACIONES

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el  
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a  la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
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en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
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conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y,  
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las  que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
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en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.-  De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 22 de noviembre de 2024 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de  obras  consistentes  en  sustitución  de  azulejos  en  cocina,  baño  y  lavadero,  quitar 
tabique y poner otro en el inmueble sito en calle  Basurto nº 3,  instada por Doña Oliva 
Ortega Peña.

Segunda.- Poner en conocimiento de Doña Oliva Ortega Peña que dispone de un plazo 
para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a seis meses para 
iniciar las actuaciones y de siete meses para la terminación de estas, contados desde la 
presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 15 de 
abril de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 9.500,00 euros

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/237 de Licencia de Obras y los plazos para su 
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abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 9.500,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:……..…………………………………...66,50 €

b) Pagado en autoliquidación:………………….66,50 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:…………………...0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:……………………………….285,00 €

b) Pagado en autoliquidación:…………………...0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:…………...285,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):……………...285,00 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la  
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/237:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

Código Seguro De Verificación TeBuYVKrV5inBGh6WCq3eA== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Manuel Ruiz Alvarado Firmado 01/09/2025 13:26:02

Cristina Barrera Merino Firmado 01/09/2025 13:12:50

Observaciones Página 16/53

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/TeBuYVKrV5inBGh6WCq3eA==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/TeBuYVKrV5inBGh6WCq3eA==


SECRETARÍA GENERAL

2.4.-  Expediente de Urbanismo n.º  308/2024.  Declaración responsable para 
ejecución de obras en C/ Antártida, n.º 15.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-   Con fecha 18 de abril de 2024,  Doña María López Garrido, presenta en el  
registro de entrada municipal, modelo normalizado de declaración responsable para la 
ejecución de obras en el inmueble sito en calle Antártida nº 15.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 22 de noviembre de 2024, en el que concluye lo siguiente:

“Se trata de una obra menor de reforma y mantenimiento en una edificación en suelo 
urbano, area de ordenanza vivienda colectiva del Plan Parcial SAU-3 conforme al PGOU 
vigente.

Aportada la documentación requerida conforme a lo dispuesto en el art.  138 de la ley 
7/2021 de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se 
informa favorablemente lo solicitado.

Presupuesto: 759,00 €.

Inicio de las obras: antes de tres meses.

Final de las obras: antes de cuatro meses.”

Tercero.- Con fecha 18 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el  
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
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en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a  la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.
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Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.
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Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y,  
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las  que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 22 de noviembre de 2024 incorporado al expediente.
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En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de  obras  consistentes  en  reparaciones  por  humedades  en  el  inmueble  sito  en  calle 
Antártida nº 15, instada por Doña María López Garrido.

Segunda.- Poner en conocimiento de Doña María López Garrido que dispone de un plazo 
para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a tres meses para 
iniciar las actuaciones y de cuatro meses para la terminación de estas, contados desde la 
presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 18 de 
abril de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 759,00  euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/238 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras:  759,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:………………………………………..….6,00 €

b) Pagado en autoliquidación:…………………...6,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:……………….0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:……………………………..…..22,77 €

b) Pagado en autoliquidación:…………………....0,43 €
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c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:………...22,34 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):………………….22,34 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la  
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/238:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL: ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.5.-  Expediente  de Urbanismo n.º  377/2024.  Declaración responsable para 
ejecución de obras en C/ Herrete, n.º 17.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 7 de mayo de 2024,  Don Jesús María Llamas González,  presenta 
en el registro de entrada municipal, modelo normalizado de declaración responsable para 
la ejecución de obras en el inmueble sito en calle Herrete nº 17.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 18 de noviembre de 2024, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida es una obra menor de mantenimiento de la vivienda que se 
ubica  en  una  edificación  en  suelo  urbano,  área  de  ordenanza residencial  1  del  Plan 
Especial de Protección del Conjunto Histórico, edificio incluido en el catálogo de bienes 
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protegidos, ficha nº 215 nivel de catalogación C.

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 600,00 €.

Inicio de las obras: antes de tres meses.

Final de las obras: antes de cuatro meses.”

Tercero.- Con fecha 18 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente.

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el  
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.
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SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a  la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
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declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y,  
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las  que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
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comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 18 de noviembre de 2024 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en retirada falso techo de escayola en el inmueble sito en calle 
Herrete nº 17, instada Don Jesús María Llamas González.

Segunda.- Poner en conocimiento de Don Jesús María Llamas González que dispone de 
un plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a tres meses 
para iniciar las actuaciones y de cuatro meses para la terminación de estas, contados 
desde la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 
7 de mayo de 2024. 

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 600,00 euros.
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Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/240 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras:  600,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:…………………………………..6,00 €

b) Pagado en autoliquidación:…………..6,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:…………...0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:………………………...18,00 €

b) Pagado en autoliquidación:…………..0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:…….18,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):…...18,00 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la  
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
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bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/240:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.6.-  Expediente de Urbanismo n.º  409/2024.  Declaración responsable para 
ejecución de obras en C/ La Viña, nº 11.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con  fecha  14  de  mayo  de  2024,  Don  Antonio  Cabrera  Mateos  en 
representación  de  Don  Antonio  Sánchez  Torres,  presenta  en  el  registro  de  entrada 
municipal, modelo normalizado de declaración responsable para la ejecución de obras en 
el inmueble sito en calle La Viña nº 11.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 16 de diciembre de 2024, en el que concluye lo siguiente:

“Se trata de una obra menor de reforma en una edificación en suelo urbano, area de 
ordenanza nº2 ampliación de casco según PGOU vigente.

Aportada la documentación requerida conforme a lo dispuesto en el art.  138 de la ley 
7/2021 de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se 
informa favorablemente lo solicitado.

Presupuesto: 4.300,00 €.

Inicio de las obras: antes de seis meses.

Final de las obras: antes de nueve meses.”

Tercero.- Con fecha 18 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
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de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el  
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a  la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
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SECRETARÍA GENERAL

la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 
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El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y,  
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las  que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.-  De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 16 de diciembre de 2024 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en creación de aseo y reforma baño en el inmueble sito en calle La 
Viña nº 11,  instada por Don Antonio Cabrera Mateos en representación de Don Antonio 
Sánchez Torres.

Segunda.- Poner en conocimiento de Don Antonio Cabrera Mateos en representación de 
Don  Antonio  Sánchez  Torres  que  dispone de  un  plazo  para  ejecutar  las  actuaciones 
solicitadas,  que no podrá ser  superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de 
nueve meses para la terminación de estas, contados desde la presentación de la solicitud 
correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el  14 de mayo de 2024. 

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 4.300,00 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/241 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 4.300,00 €
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1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:………………………………..30,10 €

b) Pagado en autoliquidación:………..30,10 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:……………….0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:…………………………………….129,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………………………...0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:……………………..129,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):……………………………….129,00 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la  
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/241:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL: ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.7.-  Expediente de Urbanismo n.º  423/2024.  Declaración responsable para 
ejecución de obras en C/ Jesús, n.º 2.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
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acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-   Con fecha 17 de mayo de 2024,  Don Diego Herrera Pérez,  presenta en el  
registro de entrada municipal, modelo normalizado de declaración responsable para la 
ejecución de obras en el inmueble sito en calle Jesús nº 2.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 16 de diciembre de 2024, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida es una obra menor de reforma y mantenimiento interior de la 
vivienda que se ubica en una edificación en suelo urbano, área de ordenanza residencial  
1 del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico, edificio incluido en el catálogo 
de bienes protegidos, ficha nº 158 nivel de catalogación C.

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 548,00 €.

Inicio de las obras: antes de seis meses.

Final de las obras: antes de siete meses.”

Tercero.- Con fecha 18 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el  
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre
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La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a  la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.
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El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida.

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
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falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y,  
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las  que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.-  De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 16 de diciembre de 2024 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de  obras  consistentes  en  recogida  de  escombros  y  colocación  vigas  en  techo  en  el 
inmueble sito en calle Jesús nº 2, instada por Don Diego Herrera Pérez.

Segunda.- Poner en conocimiento de Don Diego Herrera Pérez que dispone de un plazo 
para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a seis meses para 
iniciar las actuaciones y de siete meses para la terminación de estas, contados desde la 
presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 17 de 
mayo de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 548,00 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/242 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras:  548,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:…………………………………..6,00 €

b) Pagado en autoliquidación:…………..6,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:…………...0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:………………………..16,44 €

b) Pagado en autoliquidación:………….0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:………16,44 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):………………...16,44 €
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Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la  
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/242:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.8.-  Expediente de Urbanismo n.º  467/2024.  Declaración responsable para 
ejecución de obras en C/ San Juan de Dios, n.º 8.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 6 de junio de 2024,  Don Manuel Jiménez Pérez, presenta en el 
registro de entrada municipal, modelo normalizado de declaración responsable para la 
ejecución de obras en el inmueble sito en calle San Juan de Dios nº 8.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 3 de enero de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida es una obra menor de mantenimiento de la vivienda que se 
ubica  en  una  edificación  en  suelo  urbano,  área  de  ordenanza residencial  2  del  Plan 
Especial de Protección del Conjunto Histórico, edificio no incluido en el catálogo de bienes 
protegidos.

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.
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Presupuesto: 1.954,00 €.

Inicio de las obras: antes de seis meses.

Final de las obras: antes de siete meses.”

Tercero.- Con fecha 18 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el  
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a  la  ordenación de las 
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divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.- Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido en 
la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva y 
sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
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un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y,  
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las  que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
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ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.-  De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 3 de enero de 2025 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en sustitución de cierro en el inmueble sito en calle San Juan de 
Dios nº 8, instada por Don Manuel Jiménez Pérez.

Segunda.- Poner en conocimiento de Don Manuel Jiménez Pérez que dispone de un 
plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a seis meses 
para iniciar  las actuaciones y de siete meses para la  terminación de estas,  contados 
desde la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 
6 de junio de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 1.954,00  euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.
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Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/244 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 1.954,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:……………………………….13,68 €

b) Pagado en autoliquidación:……….13,68 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:………….0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:………………………58,62 €

b) Pagado en autoliquidación:………...2,87 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:……….55,75 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):……………………..55,75 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la  
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/244:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313
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• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.9.-  Expediente de Urbanismo n.º  121/2025.  Declaración responsable para 
ejecución de obras en Avda. Del Atlántico, n.º 24.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-   Con  fecha  19  de  febrero  de  2025,   MAS  SOL  ENERGIA  15  SL  en 
representación  de D.  Jesús  María  Quirós  Macías,  presenta  en el  registro  de  entrada 
municipal, modelo normalizado de declaración responsable para la instalación fotovoltaica 
de baja tensión para autoconsumo en el inmueble sito en Avda. del Atlántico 24.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 24 de marzo y 3 de junio de 2025, tras presentación por el interesado, con fecha 13 
de mayo,   de  aclaración  en cuanto  a  la  referencia  catastral  del  inmueble,  en  el  que 
concluye lo siguiente:

“La  actuación  pretendida  es  una  obra  de  instalación  de  paneles  fotovoltaicos  en  la 
cubierta  de  la  vivienda  que  se  ubica  en  una  edificación  en  suelo  urbano,  área  de 
ordenanza vivienda plurifamiliar del SAU-3, según el PGOU.

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 7.082,64 €.

Inicio de las obras: antes de tres meses.

Final de las obras: antes de seis meses.”

Tercero.- Con fecha 20 de mayo de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente.

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
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reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el  
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a  la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 
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La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
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días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y,  
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las  que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 
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La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 24 de marzo de 2025 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en instalación fotovoltaica en cubierta de vivienda en el inmueble 
sito en Avda. del Atlántico 24, instada por MAS SOL ENERGIA 15 SL en representación 
de D. Jesús María Quirós Macías.

Segunda.- Poner en conocimiento de MAS SOL ENERGIA 15 SL en representación de D. 
Jesús  María  Quirós  Macías  que  dispone  de  un  plazo  para  ejecutar  las  actuaciones 
solicitadas, que no podrá ser superior a tres meses para iniciar las actuaciones y de seis 
meses  para  la  terminación  de  estas,  contados  desde  la  presentación  de  la  solicitud 
correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 19 de febrero de 2025. 

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 7.082,64  euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/171 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 7.082,64 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:…………………………………………...49,58 €

b) Pagado en autoliquidación:………………….…0,00 €
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c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:………..49,58 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:…………………………………212,48 €

b) Pagado en autoliquidación:……………………..0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:……………….212,48 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):……………………………..262,06 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la  
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/171:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL: ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

PUNTO  3.  APROBACIÓN  INICIAL  DE  PLANES  PARCIALES  PLANES 
ESPECIALES O PROYECTOS DE ACTUACIÓN

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 4. APROBACIÓN INICIAL DE ESTUDIOS DE DETALLE.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.
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PUNTO  5.  APROBACIÓN  INICIAL  Y  DEFINITIVA  DE  PROYECTOS  DE 
URBANIZACIÓN.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  6.  APROBACIÓN  INICIAL  Y  DEFINITIVA  DE  INSTRUMENTOS  DE 
GESTIÓN URBANÍSTICA.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  7.  RESOLUCIÓN  DE  EXPEDIENTES  DE  RESTAURACIÓN  Y 
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA Y AMBIENTAL.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  8.  APROBACIÓN  DE  PROYECTOS  Y  MEMORIAS  TÉCNICAS  DE 
OBRAS MUNICIPALES.

En el  momento  de la  convocatoria  de  la  sesión  no se  han  facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 9. EXPEDIENTES DE CONTRATACIONES DE OBRAS, GESTIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, SUMINISTROS, SERVICIOS.

En el  momento  de la  convocatoria  de  la  sesión  no se  han  facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  10.  EXPEDIENTES  DE  GESTIÓN  ECONÓMICA.  DISPOSICIÓN  DE 
GASTOS  Y  RECONOCIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  Y  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIONES  DE  OBRAS  (INCLUYE  HONORARIOS  DE  REDACCIÓN  DE 
PROYECTOS Y DIRECCIÓN TÉCNICA):

En el  momento  de la  convocatoria  de  la  sesión  no se  han  facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  11. EXPEDIENTES  DE  AUTORIZACIONES  O  CONCESIONES 
DEMANIALES.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 12. EXPEDIENTES DE NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 13. EXPEDIENTES EN MATERIA DE PERSONAL.
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En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  14.  EXPEDIENTES  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 15. APROBACIÓN DE CONVENIOS.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  16.  OTORGAMIENTO,  SOLICITUD  Y  ACEPTACIÓN  DE 
SUBVENCIONES. BONIFICACIONES DE TRIBUTOS MUNICIPALES

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  17. EXPEDIENTES  DE  LICENCIAS  DE  ACTIVIDADES/ 
ESTABLECIMIENTOS.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 18. EXPEDIENTES DE ÓRDENES DE EJECUCIÓN.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 19. EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE FUERA 
DE ORDENACIÓN

En el  momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 20. ASUNTOS DE URGENCIA.
No hubo.

PUNTO 21. DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
SOBRE MATERIAS DELEGADAS EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Nº Fecha Área Extracto de la parte resolutiva

806 28/07/2025 Tesorería Cancelación  y  devolución  de  garantía  del  contrato  de  servicios  de 
información turística y guías de turismo.
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Nº Fecha Área Extracto de la parte resolutiva

809 30/07/2025 Secretaría Adjudicación de la concesión demanial para la ocupación privativa de 
quiosco instalado en vía pública en Pza. Cristóbal Colón.

851 06/08/2025 Tesorería Cancelación y devolución de avales por desmantelamiento y restitución 
de terrenos ocupados por plantas solares fotovoltaicas Navuelos, Ntra. 
Sra. de la Oliva y Basir.

854 07/08/2025 Secretaría Aprobación PCAP y PPT para el  contrato de concesión de servicios 
bar/cafetería  en  los  centros  de  participación  activa  (2  lotes)  por 
procedimiento restringido.

859 11/08/2025 Fomento Nombramiento  de  coordinador  de  seguridad  y  salud  de  obra 
“Renovación de pista deportiva La Pedrera”, financiado por Plan Cádiz 
Marcha 2024.

860 12/08/2025 Fomento Aprobación del Plan de seguridad y salud de obra “Renovación de pista 
deportiva La Pedrera”, financiado por Plan Cádiz Marcha 2024.

870 19/08/2025 Urbanismo Ineficacia de declaración responsable para la ejecución de obras en 
paraje Pradillo Cuesta Tío Papa.

881 22/08/2025 Urbanismo Conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable de la 
utilización de la Línea de alta tensión de 220 kV.

PUNTO 22. RUEGOS Y PREGUNTAS.
No hubo.

PUNTO 23.- ASUNTOS QUE SOMETE EL ALCALDE A LA CONSIDERACIÓN 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO PARA QUE PRESTE ASISTENCIA AL ALCALDE EN EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES SEGÚN ART. 23.1 A) LEY 7/1985.

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente  levantó la sesión siendo 
las 10:00 horas, de cuyo contenido se extiende este Acta. La Secretaria General Doy Fe

    Vº.   Bº. EL PRESIDENTE                                    LA SECRETARIA GENERAL            
José Manuel Ruiz Alvarado.                                  Cristina Barrera Merino.
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